
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2020-381 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la demandante no 

dio cumplimiento a la orden de notificación impartida en el auto del 6 de mayo de 

2021. Sírvase de proveer.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Por auto del 6 de mayo del año que avanza el despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera su carga procesal de notificación dentro de los 

treinta días siguientes a la notificación de dicha providencia so pena de 

desistimiento tácito. Es así como transcurrido el plazo concedido no se observa 

gestión alguna tendiente a la integración de la relación jurídico procesal, siendo del 

caso dar por terminado el proceso por desistimiento tácito y ordenar el 

levantamiento de todas las medidas cautelares y provisionales vigentes.   

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL proceso, por desistimiento tácito según se 

expuso en la parte motiva.  

SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares y provisionales vigentes, por 

lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriada esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 
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